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También podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, a elección del demandante, aquél en cuya circunscrip-
ción tenga su domicilio o se halle la sede del órgano autor del
acto originario impugnado, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo
con los artículos 8.2 a), 14.1, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 12 de noviembre de 2003.

El Director General de Personal Docente
(P.D. Resolución de 29-12-1999,
DOE nº 152, de 30-12-1999),

DIEGO MOSTAZO LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2003,
del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve, para el
curso escolar 2003/2004, la convocatoria de
ayudas para alumnos y alumnas con
necesidades educativas especiales, no
asociadas a discapacidad, matriculados en
Centros de Educación Infantil, Primaria,
Secundaria y de Educación de Personas
Adultas, sostenidos con fondos públicos y
ubicados en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 24 de abril de
2003, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, núm. 51 de

3 de mayo, a tenor de lo que establece su artículo 14, y a
propuesta de la Comisión Regional, en uso de las atribuciones que
tengo concedidas:

R E S U E L V O

Único.- Conceder las solicitudes relacionadas en el Anexo I por
el concepto y el importe que se especifica, y denegar las soli-
citudes relacionadas en el Anexo II por las causas que se
indican.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
publicación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura,
tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y el 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

En Mérida, a 14 de noviembre de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL



14206 27 Noviembre 2003 D.O.E.—Número 139



D.O.E.—Número 139 27 Noviembre 2003 14207



14208 27 Noviembre 2003 D.O.E.—Número 139



D.O.E.—Número 139 27 Noviembre 2003 14209



14210 27 Noviembre 2003 D.O.E.—Número 139



D.O.E.—Número 139 27 Noviembre 2003 14211



14212 27 Noviembre 2003 D.O.E.—Número 139



D.O.E.—Número 139 27 Noviembre 2003 14213



14214 27 Noviembre 2003 D.O.E.—Número 139



D.O.E.—Número 139 27 Noviembre 2003 14215



14216 27 Noviembre 2003 D.O.E.—Número 139



D.O.E.—Número 139 27 Noviembre 2003 14217



14218 27 Noviembre 2003 D.O.E.—Número 139



D.O.E.—Número 139 27 Noviembre 2003 14219



14220 27 Noviembre 2003 D.O.E.—Número 139



D.O.E.—Número 139 27 Noviembre 2003 14221



14222 27 Noviembre 2003 D.O.E.—Número 139



D.O.E.—Número 139 27 Noviembre 2003 14223



14224 27 Noviembre 2003 D.O.E.—Número 139


